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[bookmark: _Hlk33626637]ANEXO 2
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS

[bookmark: _Hlk30575147]El CONTRATISTA que resulte adjudicatario deberá cumplir a cabalidad con la ejecución de las actividades establecidas a continuación:

A. CURSO DE TRABAJO EN ALTURAS

A.1. Curso Reentrenamiento de Trabajadores en Alturas: Con una intensidad mínima de 8 horas, de las cuales mínimo serán 2 horas teóricas y 6 horas de entrenamiento práctico, para nueve (09) trabajadores. 

El contenido, como mínimo, del reentrenamiento será el siguiente:

· Reglamento técnico y normatividad legal vigente de trabajo seguro en alturas. (Medidas de prevención y protección en alturas) Requisitos legales en protección contra caídas para trabajo seguro en alturas
· Riesgo: Definición, identificación, clasificación, valoración, medidas de control, verificación de controles. Peligro: Definición e identificación.
· Tipos de riesgos asociados al trabajador en altura, según normatividad vigente, perfil ocupacional y auto cuidado.
· Requisitos y objetivos para inspecciones planeadas de áreas de trabajo en alturas de acuerdo con la normatividad vigente
· Responsabilidad del empleador del trabajador y administradoras de riesgo en materia del cumplimiento de la legislación vigente para trabajo seguro en alturas Conceptos de responsabilidad Legal, administrativa, civil, penal, y social.
· Marco conceptual, aspecto técnico y medidas de prevención y protección contra caídas.
· Aspectos básicos para la elaboración de ATS y permiso de trabajo
· Procedimientos en trabajo seguro en alturas, (Trabajos en Andamios multidireccionales, Ascenso y descenso por escaleras, estructuras y/o rampas)
· Procedimiento seguro Desplazamiento, posicionamiento y restricción en estructuras fijas
· Procedimiento auto rescate Y Primeros Auxilios
· Los procedimientos para manipular y almacenar equipos y materiales utilizados trabajo en alturas
· Limitantes y posibles restricciones en el uso de sistemas o equipos de protección contra caídas
· Sistemas de acceso para trabajo seguro en altura (escaleras, estructuras y andamios) Identificar los sistemas de acceso en práctica (Escaleras-andamios) y utilizarlos adecuadamente
· Señalización y demarcación de las áreas de trabajo/ Inspección Equipo: definición, clases y técnicas de instalación.
· Las demás contempladas en la Resolución 4272 de 2021.

A.2. Curso de actualización de coordinador de trabajo en Alturas: Con una intensidad mínima de 16 horas, de las cuales mínimo serán horas 6 teóricas y 10 horas de entrenamiento práctico, para dos (02) trabajadores. 

El contenido, como mínimo, del reentrenamiento será el siguiente:

· Actualización resolución 4272/2021 Alcance, Excepciones, actividades.
· Programa de prevención y protección contra caídas, componentes
· Roles, Responsabilidades y perfiles según Res 4272/2021
· Medidas de Prevención y protección/ Sistemas de acceso y de trabajo
· Procedimientos en alturas y Permiso de trabajo (Nuevos componentes)
· Trabajos en suspensión, sistemas de restricción de posicionamiento
· Elementos de protección personal y medidas para evitar caídas de objetos
· Plan de emergencias - Plan de rescate
· Procedimientos en trabajo seguro en alturas, Trabajos en Andamios multidireccionales, Ascenso y descenso por torre, por poste con pretales y con escalera, traslado horizontal por rampas, y áreas inclinadas, y rescates- posicionamientos.
· Diligenciamiento permiso de trabajo en alturas según Art 15 Res 4272/2021
· Identificar los sistemas de acceso en práctica (Escaleras-andamios) y utilizarlos adecuadamente
· Técnicas de inspección equipos de protección contra caídas
· Identificar e instalar equipos acordes a los procedimientos en alturas (compatibilidad de equipos)
· Plan de rescate (rescate-auto rescate) y primeros auxilios
· Las demás contempladas en la Resolución 4272 de 2021.

B. CURSO DE OPERACIÓN DE MONTACARGA

B.1. CURSO MANTENIMIENTO DE LA COMPETENCIA DEL PROGRAMA MANEJO SEGURO Y PROFESIONAL DE MONTACARGAS Y MATERIALES HASTA 5 TONELADAS: Seminario taller con una intensidad de 8 horas, para ocho (8) trabajadores. 

El contenido, como mínimo, del entrenamiento será el siguiente:

· Actualización de normas de seguridad para el manejo y la operación de equipos montacargas.
· Evaluación teórica de conocimientos técnicos.
· Evaluación práctica sobre habilidades y destrezas.
· Señales normalizadas de mano para equipos montacargas.
· Temas requeridos por la empresa y alusivos al tema (si la empresa lo ve conveniente se pueden divulgar las lecciones y experiencias aprendidas de accidentes)
· Revisión, actualización y diligenciamiento de los formatos de inspección de montacargas

B.2. CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN COMO OPERADOR DE APILADOR ELÉCTRICO: Con intensidad mínima de 12 horas (en un lapso de máximo 2 días seguidos) las cuales deben ser como mínimo 8 horas teóricas y 4 horas prácticas para 2 trabajadores. 

El contenido, como mínimo, de la capacitación será la siguiente:

· Análisis de la importancia del apilador eléctrico.
· Descripción de un apilador eléctrico.
· Definición y funcionamiento del motor.
· Sistema eléctrico del apilador.
· Sistema de transmisión.
· Sistema de levante.
· Certificación avalada OSHAS Americana 29 CFR-1910.178.
· Reconocimiento del equipo.
· Práctica de operaciones en terreno.
· Técnicas de conducción y manipulación de la carga.
· Geometría de la grúa.
· Seguridad de operación.

C. CURSO DE BRIGADAS DE EMERGENCIA
Las capacitaciones por desarrollar se realizarán con base a los siguientes contenidos:

[bookmark: _Hlk132813306]C.1. SOPORTE VITAL BÁSICO – VALORACIÓN PRIMARIA – RCP (4 Horas)

· Evaluación de escenarios de Emergencia.
· Valoración primaria
· Activación cadena de llamadas –NUSE 123
· Valoración secundaria
· RCP adulto – niño – lactante

     C.2. SOPORTE VITAL BÁSICO – MANEJO VITAL DEL TRAUMA (4 Horas)

· Abordaje inicial
· Manejo de columna cervical
· Manejo de vía aérea
· Trauma en tórax
· Trauma abdominal
· Trauma en extremidades

  C.3. SOPORTE VITAL BÁSICO – MOVILIZACIÓN DE VICTIMAS (4 Horas)

· Inmovilización
· Lateralización
· Camillaje
· Evacuación y transporte de pacientes

  C.4. PRIMEROS AUXILIOS PSICOLÓGICOS (8 Horas)

· Introducción a los primeros auxilios psicológicos
· Características y reacciones ante una situación adversa.
· Aspectos previos a la aplicación.
· Componentes y aplicación de los primeros auxilios psicológicos.
· Atención y primeros auxilios para crisis epiléptica.

  C.5. CONTROL DE INCENDIOS – CONTROL DEL FUEGO (4 Horas)

· Uso de extintores
· Manejo de mangueras
· Manejo de chorros Práctica Incendios
· Articulación de la brigada con el cuerpo de bomberos

   C.6. MATERIALES PELIGROSOS (8 Horas)

· Definiciones y conceptos sobre manejo de sustancias peligrosas / hidrocarburos.
· Aspectos técnicos y de norma sobre identificación, clasificación y peligrosidad de los químicos – efectos en el organismo.
· Legislación en la cual se basa el curso: Ley 55/1993, Decreto 1609/2002, NTC 1692, NTC 4435, NTC 4532, NTC 4702-3 y NTC2801 y demás aplicables.
· Hojas de seguridad MSDS, manejo e interpretación.
· Práctica: respuesta ante emergencias, manejo kit de derrames, simulacro de derrame o contingencia.
· Manejo de sustancias peligrosas, tarjetas de emergencia y cómo actuar en caso de derrame y contacto accidental.
· Aspectos requeridos por la empresa y alusivos al tema.

SIMULACROS

Acompañamiento, planeación y desarrollo de los siguientes simulacros:

· Comportamiento humano en emergencia.
· Código de seguridad humana.
· Funciones de emergencia.
· Fases de la evacuación.
· Cumplimiento del plan de evacuación.
· Funciones / PON, responsabilidades de la brigada y líderes de evacuación
· Simulacro de evacuación por incendios
· Simulacro control de derrames

PISTA DE ENTRENAMIENTO PARA BRIGADISTAS

· Pista de obstáculos y pruebas de confianza. (camillaje por zonas especialmente diseñadas simulando casos de emergencia, temblores, inundaciones, espacios confinados, maniquís de práctica).

· Pista primeros auxilios (talleres prácticos rotativos, en valoraciones, camillaje, embalaje de pacientes, heridas, hemorragias, fracturas, RCP, según protocolos AHA 2020 – material para cada práctica por participante).

· Pista control de incendios (manejo de escenarios con fuego real, controlado y practica supervisada, descarga de extintores, maniobras combinadas para el arrastre y cargue de pacientes).

· El día de entrenamiento debe incluir como mínimo transporte ida y regreso, refrigerio mañana y tarde, almuerzo.

0. CONDICIONES LOGÍSTICAS

El proponente deberá acreditar que cuenta y ofrece lo siguiente:

Curso de trabajo en alturas:

· Contar con un centro de entrenamiento adecuado con ambientes de aprendizaje, para la realización de los cursos y entrenamientos de trabajo en altura, conforme a lo establecido en la Resolución 4272 de 2021, expedida por el Ministerio de Trabajo.
· Entregar a todos los trabajadores el material de apoyo didáctico necesario para el desarrollo de la capacitación, es decir cartillas, presentaciones en medio magnético o demás documentos que faciliten al personal en formación contar con la información dictada a través de los talleres.
· Suministrar los equipos de trabajo en altura tales como arnés, eslingas, líneas de vida y sistemas de protección contra caídas, requeridos para el desarrollo de la capacitación. 

Capacitación de brigadas:

· Contar con instalaciones adecuadas para la prestación del servicio de capacitación, las cuales constan, como mínimo, de: aulas de clase, zona de cafetería y pistas de entrenamiento.
· Entregar a todos los trabajadores el material de apoyo didáctico necesario para el desarrollo de la capacitación, como: cartillas, cuadernos, información digital en CD o memoria USB, o cualquier otro documento que contenga la información dictada en los talleres.
· Contar con todos los equipos requeridos para el desarrollo de la capacitación tales como: extintores, mangueras, botiquines, camillas, inmovilizadores, vendas, camillas etc.

Capacitación de Montacargas y estibador eléctrico:

· Contar con instalaciones adecuadas para la prestación del servicio de capacitación, las cuales constan, como mínimo, de: aulas de clase, zona de cafetería y pistas de entrenamiento.
· Entregar a todos los trabajadores el material de apoyo didáctico necesario para el desarrollo de la capacitación, como: cartillas, cuadernos, información digital en CD o memoria USB, o cualquier otro documento que contenga la información dictada en los talleres.
· Contar con todos los equipos requeridos para el desarrollo de la capacitación tales como: Montacargas, estibador eléctrico, extintores.




TRANSPORTE

Para las actividades que requieran transporte se debe suministrar: a) Buses modelo superior al año 2017. b) Conductores calificados con licencia de conducción categoría C2. c) Deberán tener revisión tecno mecánica (en caso de requerirse de acuerdo con la normatividad legal vigente), certificado de gases y soat vigente. d) Los vehículos deberán tener en todos los asientos cinturones de seguridad, e) Contar con equipo de primeros auxilios y cumplir con las normas de seguridad establecidas en el código de tránsito.







NOMBRE Y FIRMA (persona natural; representante legal de la sociedad; representante del consorcio o unión temporal o apoderado según el caso)
C.C. No.                           Expedida en
Nit
Dirección
Número de Teléfono
Número de fax /Correo electrónico
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